
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 435

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000218 , de fecha 
28/07/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 04/08/2016

A : SR/A. Alvaro Pérez DAlencon
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000218, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 28/07/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes  de  atención  de  víctimas.  Que  se  corresponde  con  la  información  que  usted  señaló  como: 
Estimados  Sres.  En relación a las acciones  o programas que realice  su municipio  para la  protección  de aquellas 
personas  que  tienen  la
calidad  de  víctimas  o  testigos  en  el  proceso  penal,  que  se  ejecuten  con  presupuesto  municipal,  o  bien,  con  la 
colaboración  de  ONG,  fundaciones  o  privados.  (Excluir  por  ello  toda  información  relacionada  con  programas  del 
Ministerio  del  Interior  y  Seguridad Pública,  Justicia  y  Derechos Humanos,  y  de la  Mujer  y  Equidad  de  Género,  e 
Intendencias Regionales). Se solicita la siguiente información: ¿Su Municipio cuenta con servicio de rondas periódicas 
de guardias o funcionarios al domicilio de la víctima? ¿Su Municipio entrega a la víctima algún servicio de comunicación 
preferente  como  mecanismo  de  alamar?
¿Su Municipio cuenta con el servicio de instalación de botones o alarmas de emergencias en el domicilio de la víctima? 
¿Su Municipio cuenta con algún programa que permita la reubicación domiciliaria de la víctima? ¿Su Municipio cuenta 
con el  servicio de entregar a la víctima un equipo de telefonía para permitir  su comunicación con la policía? ¿Su 
Municipio  cuenta con el  servicio  de asegurar  e  instalar  defensas a la  estructura del  domicilio  de la  víctima? ¿Su 
Municipio cuenta con algún servicio de entrega de elementos de seguridad para la víctima? ¿Su Municipio cuenta con 
algún programa de acceso preferente a subsidios por  tener calidad de víctima? ¿El  Municipio  cuenta con acceso 
preferente  a  colocación  laboral  para  víctimas?
Señalar que solo se solicita una respuesta positiva o negativa a cada una de las preguntas (si o no) De antemano 
muchas gracias. atentamente, Alvaro Perez d'Alençon.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl
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